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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i\ este perióJku en la llcdoccioii cata del Sr. Miñón .1 50 rs el seme-lre y ¿O el Iriiiü'Slre |ii)g.i(l(is aulicipailos. Los tiuuucios se mserlorüii a medio real 

linea |uira los susrntori's. y un real linca paro los que no lo sean. 

Lueyu i/ut) los Sres. Atcnltks y Secrutarws nciljiin los numeim tlrl lluteltn i/ue 
vorrespiHiiltm til dulnlo. 'lisjwnilnui t/ue Sft ¡ijit un vjmitltir vn el sillo de wstuin-
Ore, donde permmtcern liusla el recibo, del numero sujuienlt. 

los Secretarios cuidaran de conservar los Hollines cohesionados onftAai/a-
mente pura su enenadernación que debel a uenlicane cada año: 

P/lkHTE O F I C f ' . í . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• N i im . 224. 

C I R C U L A R , . ^ 

iGontmuameníe se reciben 
en este Gobierno de-mi cargo 
parles de los Alcaldes de las 
cabezas departidos judiciales,, 
quejándose de que los mum-

.cipios no salisfacen las canti
dades que; les corresponden:., 
para gastos carcelarios; y co
mo el servicio de que se tra
ta es uno-de los mas prele-
rentes del:ramo, de la Admi
nistración, incumbe a.ini de-, 
ber.llamar. la atención de los 
Sres: Alcaldes de Jos A y un-.: 
tormentos de esta provincia, 
a, fin de que cumplan con tan : 
sagradas obligaciones en los 
primeros días de cada Irunes-
Ire, losque se hallan en descu
bierto, enlendiendose; que si 
para el día:5 de cada:uno de 
eslos.no han-ingresado en las 
respectivas , depositarías los 
mencionados fondos, quedan 
los Alcaldes de. las capitales 
do parlido autorizados para, 
previo aviso, espedir apremio 
conlia los Ayunlamienlos 
morosos. León 10 de Julio de 
1S69.—El .Goberiiaclor—íb-
vuis de A. Anlcrius. 

de r.uoio y Aní»el Alvarez , cuyas 
s e ñ a s A oontinuneior.se espresan, 
fugados de la Cas i-Hospicio de 
esta capital, p o n i é n d o l e s - á mi 
disposiciun caso de ser habidos. 
L e ó n 9 de Julio de 1 8 C 9 . — E l G o 
bernador = Jomas .de A . Arde-

, r t u i . " 

';-:. ..:' SESAS . T . 

• L o s dos de 17 nflos de edad, 
visten panta lón y chaqueta de pa-
ilop.irdo. chaleco de color; gor
ra redonda do paflo negro, bor
c e g u í e s nearroa. ; > 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

V ' ' C I R C U L A R \ 

N ú m . ' ¿ 2 5 . •' ¡ 

Los Sras. Alcaldes de esta pro- i 
v inc ia , Giiárdiá civi l y d e m á s de
pendientes de este Goüiorm), pro
c e d e r á n ¡i 1» busca y d e t e n c i ó n 

- Resultando vacantes los c a r 
gos de Administrador do la Casa- . 
Hospicio de esta ciudad y el de 
bapellnn del misino, dotado el 
primero, con ochocientos escudos 
anuales y tianza .de cuatro .mil'-
escudos en m e t á l i c o , su equiva
lente en papel de la Deuda u 
ocho uní en fincas, y el segundo 
sin lianza y con el sueldo do 
cuatrocientos sesenta . escudos, 
con la o b l i g a c i ó n ambos do h a 
bitar e n . e l listablecuuiento, se 
l lama por el presente anuncio a 
todos los que deseen optar A d i 
chos destinos, para que en el t é r 
mino de ocho dias, contados des
de la inserc ión , presenten sus so
licitudes en la Secretaria de esta 
corporación, con espresion de sus 
m ó . i t o s y circuustaiicias, y á fin 
de p r o c e d e r á la provis ión, trans
currido que sea dicho plazo. I.eon 
8 de Julio de 1869.—lil Presiden
te, T o m á s de A . A r d e n u s . 

Gacela del 5 de Julio.—Núm. 186. 

R E G E N C I A D E L R E I N O . 
I I I M S I C I l l o DE GUACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICION. 
SEÑOR: L a necesidad indecl i 

nable de reducir los gastos p ú 
blicos hasta el ultimo limite, & 
donde permitan l legar las- e x i 
gencias del buen servicio, impo
ne deberes imperiosos que es pre
ciso cumplir aun cuando para ello 
haya quo arrostrar aeasj a l g ú n 
sacrificio. Cediendo á esta consi
deración, el Ministro (jue suscr i 

b e ha hecho a lgunas adiciones 
importantes il las rebajas y a con-' 
siderables que su digno predece
sor había iniciado en los castos de 
Jos diferentes- ramos qué depen-~ 
den de esto Ministerio; y c o i í s é -
cuente con el mismo sistema, 
tiene ahora l a honra de proponer 
á V . A. el adjunto proyecto de 
decreto .par.i-ref()rÍDar-.la:-orga'ni-

;Zaciüh í le la Saoretana dol propio'-
Ministerio. 

Esta'reforma,"al paso que: d is 
minuyo , considerablemente los 
gastos d e l . p é r s o n a l , cómo se han 
disminuido y a los del- material 
en su presupuesto.para el p r ó x i 
mo aílo e c o n ó m i c o ; se ajusta, á 
juicio del .que..suscribe, mejor 
qiie l a actual o r g a n i z a c i ó n & la 

'naturiil:.r d is tr ibución d«. los d i -
versos 'Segoci-.'tdos.d'ó .la Socré ta -
r ¡ a „ y facilitan'! por. c o n s y u i e n -
te su .bueñ 'despacho . -" 
. L a Canci l l er ía del Ministerio, 

con su personal reducido i lo 
que estrictamento exige su ser
vicio, so agrega A la subsecre
taría bajo la dependencia inme-
dia ía del Subsecretario co.no cor
responde a la índole del servicio 
mismo. L a Ordenación de Pagos 
habrá de desaparecer muy pron-
to;déf in i t iva!nente A consecinm-
cia de lo que dispone, la nueva 
l ey de presupuestos generales 
del listado sobre el particutari y 
en l a prev i s ión de esta y a p r ó 
x ima, se suprime desde luego el 
cargo do Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, encargando pro-
• visionalinente el despacho de la. 
dependencia a un- Oficial de los 
primeros de l a Secretarla, bajo 
c u y a d irecc ión con el personal 
adecuado h a b r á n . d o h a c é r s e l o s 
trabajos preparatorios para los 
arreglos que e x i g i r á en su d í a 
la t ras lac ión de este servicio a l 
Ministerio de Hacienda con arre -

:-glo á j a ' r e f o r i d a ley . ' '" 

Las d e m á s modificaciones no 
producen- a l terac ión a lguna i m 
portante en la c o m p o s i c i ó n or- . 
g á m e a de esto departamento, y 
no requieren por lo tanto m e n 
c i ó n especial. 

: E l resultado de esta reforma, 
bajo.el.punto de vista econdim-
co, es una reducc ión do ¡20.100 
escudos en el importo total del 
actual presupuesto de gastos de 
esta Secretaria, sobre los otros 
4. 900-rebullidos v a del anterior, 
por separado de las rebajas ¡niioho 
m á s considerables heohas tam
bién en el de las obligaciones 

; e c l e s i á s t i c a s . 

, Para apreciar el valor de estas 
economias en un presupuesto re
lativamente tan exiguo hay que 

' tener en ouunta que'recaen sobre' 
otras muchas quo v i i i n e n h a c i é n 
dose .sucesivamente en estos1 ú l -
timos a í ios , con la supres ión p r i 
mero de las ihreooiones íroner-i-
les , l a de l a especial del Registra 
do la Propiedad después , y r e 
cientemente la roduccion de la 
S e c c i ó n de list idistioa á Xegnc ia -
do. E l presupuesto de gastos de 
esta Secretaria en 181)3 importa
ba 2.2ÍSO.0O0 rs . ; el presentado á 
las Córtcs para, el ailo p r ó x i m o 
por e l antecesor del que suscribe 
era i.GGi.OOO rs . , dando por con
siguiente una d i s m i n u c i ó n de 
599.000 r s . 

, L a s dos nuevas redueciones en 
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materia l y personal importan 
310.000 r s . , quedando por lo tan
to rebajado el presupuesto cor
riente á 1.350.000 r a . , y subien
do la e c o n o m í a hecha en estos 
gastos desde 18C3 á l a cantidad 
de 909.000 rs. Es tas .cifras de
muestran, sin necesidad de co 
mentarios, e l celo constante con 
que este Ministerio h a procurado 
y procura contribuir por su par
to á satisfacer e l voto u n á n i m e 
del país para que se reduzcan los 
gastos p ú b l i c o s en alivio de los 
apuros del Tesoro. 

Por todas estas razones, el Mi
nistro que suscribe cree; que me- . 
recerá l a aprobac ión de V . A . e l 
adjunto proyecto de decreto. ] 

Madrid 4 de Julio de 18G9. - E l ' 
Ministro do Gracia y Jus t i c ia , 
Cristdbal Martin do Herrera. ¡ 

DECRETO. . ! 

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia 

• y Just ic ia , 
Vengo en decretar lo s iguien- , 

.te: •• -
Art iculo 1 .* L a Canci l l er ía del 

Ministerio de . Gracia y Just ic ia 
queda refundida en l a Secre tar ía 
del mismo. 

A r t . 2.° 1.a planta de l a S e 
cretaria de dicho Miuistcrio se 
c o m p o n d r á : de un Subsecretario, 
Jefe superior de A d m i n i s t r a c i ó n , 
con el sueldo anua l de 5.00IJ es
cudos; de nuevo oficiales de S e 
cretaria, Jefes de A d m i n i s t r a c i ó n , 
dos primeros con e l sueldo anua l 
de 4.000 escudos, dos segundos 
con el de 3.500 y cinco terceros 
con el do 3.000; dé 13 Jefes de 
Negociado auxil iares de Secreta
r ia , dos con el sueldo anual de 
2.400 escudos, cinco con el de 
2.000 y seis con é l de 1.600; de 
14 oficiales de Negociado; a u x i 
l iares t a m b i é n de Secre tar ía , cua
tro con el sueldo anual de 1.400 
escudos, cinco con el de 1.200 y 
cinci; con el de 1.000; de ocho 
aspirantes sin sueldo. A d e m á s de 
dichas plazas, se crea otradotadu 
con el sueldo anual de. 2.009 es
cudos para el desp icho de los ne-
gocius de la Canc i l l er ía , l a cual 
queda refundida a l tenor de lo dis
puesto en el art. 1.° de este de
creto. • 

A r t . 3.° A l n ú m e r o de E s c r i - , 
bientes, porteros y mozos en 
l a actualidad existente se au
m e n t a r á n cuatro plazas de los 
primeros "con destino a l servicio 
de los asuntos de Canc i l l e r ía . -

A r t . 4.° L a planta del A r c h i -

OÍ'ÍI, "4T-2 
vo del Ministerio do Grac ia y Jus
ticia se c o m p o n d r á n do un Archi
vero, Jefe de Admin i s tracbn , con 
e l sueldo anual de 2 000 escudos; 
de cuatro Ó S c i a l e s , uno con 1.000 
escudos, otro con 1.400,'otro con 
1.200 y otro con 800; de u n E s 
cribiente con el sueldo anua l da 
400 escudos. 

A r t . 5." Queda suprimida l a 
plaza de Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de Gracia y 
Just icia: mientras no se acuerde 
lo conveniente respecto á l a refor
m a ó su pres ión de esta dependen
cia, ejercerá las funciones de O r 
denador uno de los O ü c i a l e s de. 
Secretaria de la clase de primeros 
de dicho Ministerio. 

A r t . 6.° L a planta ds la O r 
d e n a c i ó n de Pagos s e r á l a i n i s m a 
quo.en l a actualidad existe m é -
n o s l a de un Oficial con la dota
c ión anual de 1.200 escudos, que 

Í se suprime. 
¡ Ar t . 7.° Pava obtener c u a l -
j quiera, plaza de las designadas 
I en el articulo 2.* es indispensa-
i ble l a cua!¡dad:de_Le.tradó! • 
| A r t . S.0 Quedan derogados tb-
¡ dos los decretos y disposiciones 
; '¿nteriqres referentes á .organ iza : 
!. c ioñ de esta' S e c r e t a r í a . y sus de; 
I pendencias én' cuanto se opongan 

al'presente.' . -
Madrid cuatro de Jul io de 1809. 

— francisco Serrano — E l Minis 
tro de Gracia y Just ic ia , Cristi}-
bal Martin do Herrera. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

M Jíxomo. S r . Capi lau r/cnc-
r a l de esle 'distrito con fuci la 0 
del actual mo dine lo s i j u i c n k . 

• E l Exemo. Seilor Ministro de 
la Guerra en c ircular fecha 21 de 
Junio prdximo pas ido me dice lo 
siguiente: Exorno. S r . : Promulga
da en 'i del corriente la Cons t i tu 
c ión dé la Monarquía Espartóla" y 
habiendo y a prestado juramento 
á' la misma los Generales y B r i 
gadieres, empleados del cuartel 
y esentos del servicio, as: como 
los Gefes y oficiales en s i tuac ión 
activa y de reemplazo, procedo 
que igual juramento presten los 
Gefes y oficiales que se hal len 
retirados; y con el l i a de que di 
cho acto ' tenga lugar S . A . el 
Regente del Ueyno. h i tenido á 
bien disponer lo siguiente. 

'1.° Todos los Gefes y oficia
les y las c lasjs asimil.Ulas que 
se encuentran retirados, presta 
rán el juramento á la const i tu
ción can las formalidades preve

nidas en l a drden c i rcu í ir do 9 
del actual , ante la autoridad mi - ' 
l i tar del punto en quo residan, ; 
p:ira lo cua l los Capitanes gene- ; 
rales d i s p o n d r á n 00$ l a ant i c i - ; 
pac ión oportuna, se fije el dia y ; 
hora en que dichas clases debo- ! 
rán concurrir á l a casa habi ta - ! 
ciori de l a autoridad mil i tar . ¡ 

2 . ° L a f ó r m u l a d e l j u r a m e n - j 
to será la prescrita para todas las | 
clases militares en dicha drden ; 
c icular. | 

3 . " E n los puntos que no h u - ¡ 
biero. autoridad mil i tar t endrá j 
lugar e l « c t o a a t e el Alcalde res
pectivo, á menos quo los intere
sados prefieran pasar á verificar
lo ante la autoridad mil i tar mas 
inmediata. 

4. ° Las autoridades militares 
y Alcaldes d i spondrán que sa le
vante acta en. que se detallen 
por clases los nombres de los que 
presten el juramento y la remi 
tirán á este Ministerio para los 
efectos oportunos. 

5. ° E l juramento á l a Cons
t i tuc ión p o r ^ l a s ' e s p r e s a d á s c l a 
ses, 'deberá verificarse el mismo ^ 
dia en todos los puntos de cada, 
distrito militar.-
• ,0."" Los militares retirados que. 
se encuentren residiendo a c c i 
dentalmente en el estriinjero 
pres tarán el juramento ante los 
representantes de Espafla'tf C d n -
sules del punto en que se e n 
cuentren, y s i no lo hubiere a n 
te el d e l mas inmediato, debien
do los interesados dar cuenta por 
escrito de haberlo verificado a l 
Capit.m general del distrito don
de tengan fijada su residencia 
en laponinsula en el t érmino de 
20 días , á contar desde la fecha 
de es tá órden . 

. De drden d o ' S . A . lo digo á 
V. E . para su conocimientu y cum
plimiento, debiendo verificarse 
el citado acto e l dia 25 del ac 
tual en todos los puntos de esa 
pi'oviuciá, donde existan ind iv i 
duos de la.citada clase y furmán 
doso en cada uno re lac ión de los 
que presten el juramento en la 
forma que previene e l art. 4." 
cuyas actas r e c o g e r á V . S. y 
me remit irá oportunamente des
pués que todas se hallen reuni 
das. A l mism) tiempo so servirá 
V. S. m iiiifestaiMie las causas 
por que no presten juramento 
los que dejen de hacerlo, como 
asimismo me u u u i s i e i l a r á si ha 
q u é d a l o a l g ú n individuo de las 
clases activas que no lo hayan 
hecho." 

Lo rjue lonjo el honor de I r a s -

M a r d V. S . p a r a su con'oci-
micnlo y á f m d i que tenga ti 
bien disponer l a inserc ión de la 
anter io» aisposkion en los dos 
primeros 'números del Soíe l in aj i -
c i a l de la, provinci i p a r a que ll'e-
g i i : á cono imienlo de los m i n a 
res residentes en ella á quienes 
compre nde.-

Dios guante 4 V. S . muchos 
años . León 9 de Jul io de 18G9.— 
l í l Comandante mi l i tar , T o m á s 
de las Heras 

OS L A AUDIENCIA D E L T E K I t I T O R I O . 

S E C R m t U DE GOBimO DE LA AUDIENCIA 

DE V A L U I H I L I D . 

E n la Gacela de Madr id del-21 
de Junio ú't imo se hal la , inserta 
la orden espedida 2>or :el Esécmo. 
S r . i l i n i s í r o . d e G-racia y J u s t i 
c ia en 26 del mismo. cuyo tenor 
es el s i juienle: 

. « E n vista de las reclamacio
nes presentadas acerca de varios 
part ¡cu lares :re la t ivos a l ' ciimpli-.' 
miento "del decreto de 20 de E n e 
ro: ú 11 ¡ mo i' como M i nis tro dé'Gra:- ; 
cía" .y'•.'Justicia • he. tenido £• biéií'-
resolver: . .' •. "'•' ."'.' i 

1."''" Que se a m p l i é : c o m o fé'í: 
mi i ió im'prorogablé' hasta 1 0 de'. 
Octubre .próximo el plazo.' qiVeia 
dispos ic ión 1." del citado d e c r e t é ' 
concede á los duelos de toda c l a 
se de oficios enajenados de la fó 
pública.'."jn'diciai d extrajüd'iciiil , ' 
completa ó l imitada; y los dé las 
antiguas .Contadurías dé H i p ó t e -
cas enajenadas dé la Corona; p a 
ra que presenten ante i a Sala 
de gobierno de la Audiencia resr 
peoti'/a los documentos relativos 
A sus oficios para l a . ca l i f icac ión 
de: los'mismos y dec larac ión del 
derecho á sor indemnizados1. 
• 2.° Que los . t í tu los c u y a pre
s e n t a c i ó n es indispensable :para 
qué pueda cumplirse lo preveni
do en la dispos ic ión referida, son 
el ú l t i m o do adquis ic ión do l a 
propiedad á favor del actual po
seedor, el del ú l t i m o servidor, la 
c é l u l a de confiriiiiicioh y el do-
cuaionto que acredite haberse 
satisfecho el valimiento ó suple
mento respectivos, asi como cer
t i f icación del Itegistro de la Pro-
pieda 1 con referencia á los libros 
antiguos acerca de las cargas 
que pesan sobre e l o ü o b " p r e s e n 
tado; to la sin perjuicio de los 
d e m á s doeuiaentos que las Salas 



de gobiorno puechm reclamar; 
s e g ú n los easos, por estimarlos 
pertinentes. 

Y 3." Que los t í t u l o s ind i ca 
dos pueden presentarse or ig ina
les ó por medio de testimonio uo-
cetejado. 

Lo comunico ú V pava co
nocimiento de la Sala y electos 
que correspondan. Dios guarde á 
V . . . . uiuchoü a ñ o s . Madrid 2ü de 
Junio de 1869.—Heirera. 

Sr. K c g é ú t e de' la Audiencia 

de » 
Y el. tii: Regente ha aainlai lo 

su cunipl¡miento y que se circule 
en los Jiúlelines ojiciaies de las 
provincias ile és'.e territorio p a r a 
conocimiento de ios dueños de ofi
cios y d e m á s personas d quienes 
pueda interesar. ' 

. Vdlladolid 6 de-Julio de 18G9. 
- D . O. de S . $. , Vicente Herrero. 

;4'» l a . Baceta del i del a e l ú a ! 
. se •halla inserta la ór.den. s i í /u i en -

te, :":-••.»^ " ; * 

• Establecida por las. Cdrtes 
.Constituyentes la H é g e n c i a -del 
Reino, on'lre' cuyas' atribuciones 
se h á l l a l a concedida por l a C o n s 
t i t u c i ó n a l Rey: de que l a jus t ic ia 
se administre en su nombre,- se 
hace necesario sustituir .4 l á . f ó r 
mula q u é el Góbierho .Provis ional 
fijó interinamente para las pro-

: v is iof ies , ;exhoi ' tós- 'y d e m á s do
cumentos que expidan los T r i 
bunales y : Juzgados' otra que se 
halle' e n a r m o n i x con las inst i tu
ciones q u é en uso de su sobera
n ía se ha dado l a N a c i ó n ; y a l 
efecto, S. A . el Regente se ha 
servido resolver que en dichos 
documentos se use l a fórmula de: 
• E n nombre de S. A. el Regente, 
del í í e iuo . 

Madrid 2 de Jul io do 1809;—' 
Herrera.» • ; 

Y dada cuenta en T r i b u n a l 
pleno ha acordado su cumpl. m ien
to y que se circule en ios Jioklines 
ojiciaies de las provincias del Ter
ritorio, p a r a conúcimienlo de los 
Jueces y de mas Juncionarius d 
quienes incumúa . 

Vallado/id 8 de Julio 1869 — 
J) . ü . de S . J ¡ . , Vicente Herrero. 

DE LOS A Y U N T v M I E N T l ' S . 

acto del l lamamiento y declara
c ión ilc soldados el mozo P a u l i 
no R o d r í g u e z García , natural do 
llarrillus de h a Arrimarlas hijo 
de Manuel y de I n é s , al cu.il c u 
po la suertt! del n ú m . (i. por e l 
presente se le c i ta , l lama y em
plaza (i íin de que se urosento en 
esta capital el dia 11 dul o r n a n 
te á fin de ser filiado, y entre
gado en C i j a el 13 del mismo 
quo es el seii da lo A este A y i m -
tainiento c u y a c i tac ión so prac
tica por ignorar su paradero en 
cimipliiuiento de la ley. 

L i Ureinu y Junio 39 do 1809. 
— K l Alcalde, liemigio García. 

H i c iendado las dependencias de 
este municipio. 

T a m b i é n se recibid igualmen
te el juramento de d i cha Cons t i 
t u c i ó n A los d ip jn.lientus de Ko-
m s n t ) ' ! » ! m'misipio. Caoibelos 
Julio 4 de 1 8 3 J .—L i i i n ' n M i r t i -
nez .—P. A U. C , Serafín C e l a , 
á e e r e t a r i o . 

Alca ld ía coiistilu:ional de 
¡.a J i r c i n a . 

No hab iéndose presentado a l 

Alcaldía constitucional - de T o r a l 
de los Iruzmancs. 

E n poder do Gregorio Vlnayo, 
de esta'vecindad se l lal la depo
sitada por mi autoridad u ñ a r o s 
vacuna, pelo pardo, O n i i g a c h a 
coiuo de ocho ¡l diez afioi cuya 
procedencia se ignora por haber 
sido hallad i en los pastos de la 
Minorara pertenecientes ¡i esta 
v i l l a . Lo que so anuncia a l pú
blico por medio del presente 
edicto para que llegue á ó o n ó e i -
niiento da sü , legitim:) duetlo el 
cual' so presbnt írá'.A recogerla en 
el preciso t é r m i n o ' d e qulacedlas 

• y . p a g a r l o s . gas t j s . que haya 
oc i i s ioñ ido en e l d e p ó i i t p por ma
n u t e n c i ó n , pasados los cuales se 
procederá á su venta en públ ica 
suliasta. Toral de los GuZiiiaries 
7 de Julio de 1 8 0 9 . — E l Alcalde, 
José Baquero. 

'Ayuntamieiitó constitucional de. 
Cacábalos. 

Exímelo de tus sesiones mas importan -
tes ctilebraiias pur t'sie Aytiiitantitüi-
lo (Mi los meses que se expresardn 
del cuirieiilc ano. 

Mes de Mayo. 

D ia 9. 

'., Se efectuó el llamamiento y 
dec laración desoldados. 

Mes de Junio . 

D i a 0. 

Se acordó celebrar en este día 
la proiiinlgaelim de la nueva 
C o n s t i t u c i ó n festejando tan so
lemne acontecimiento en esto 
municipio coa toque general de 
campanas A vuelo, i luuinar la 
poblac ión por la noche y dar 
una abundante radon de pan A 
todos bis pobres que se presen
ten A recibirla. 

D i a 29. 

Se recibió el juramento do la 
Cons t i tuc ión de la moaarqaia 
últ l iu iiuenlo p r o m n l g i l a A los 
funcionarios de Gobernac ión y 

A l c a l d í a coí i s l i luc ional de 
Vi l laniañan. 

E l repartimiento de la contr i 
buc ión territorial de iste A y u n -
taaiiento se hal la espuesto al p d -
blico en 11 Secretaria del mismo 
por el t é r m i n o de 8 d l i s , A c o n 
tar desde la inserc ión del pre- íen-
ta anuncio.en e l 13;>]et¡n ofielal 
de la provincia, en euyo t é r m i 
no los que-so ere ni agravi ados 
p u , cualquier error qua sa h a 
y a p idanilo a l fijar e l t into por 
ciento, puodm reolannr por es
crito ó d í - p i l a b r á , pues pasado 
sin que do verifiquen, l é s p a r a r á 
todo, perjuicio. 

V ü l a i u i n a u Julio 0 de 1889. 
— E l Alcalde , M i g u é ! Carro. 

' A l c a l d í a constitucional de 
"; • Cubillos. 

Terminada la, rec t i f i cac ión;de l 
amillar.tmiento de riqueza i n 
mueble,; cultivo y g a n a d e r í a de 
este municipio, base del reparti -
mlento.de contr ibuc ión territo
rial para el año e c o n ó m i c o de 
1809, A 1870, se "halla de m a n i 
fiesto en I r Secretaría d e - é s t e . 
Ayuntamiento"'por t é r m i n o d é 

:óelio di.is. contados desde la i n -
¡ sercion del.presenta edicto on el 
j B o l e t í n oficial de la provincia, A 

fin de que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que 
vieren convenirles y sean funda
das on j u s t i c i a , pasado dicho 
plazo no serán oídos . 

Cubil los 4 de Julio de 1809. — 
E l Alcalde , Felipe G ó m e z . 

, ciontanto yeeinqs como aoondados 
i forasteros puedan enterarse de d i 

cuaderno, que se ha l l a de m a 
nifiesto en la Secretaría do e l 

; Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho días á contar d e s p u é s de 
este anuncio en el B o l e t í n ofi
c ia l do l a provincia, pues t r a s 
currido dicho plazo, no será o í 
da rec l imic ion a lguna . 

San Mi l lán de los Caballeros 
Julio 2 de 1 8 0 9 . — E l Alcalde, J o 
sé Amez. 

: Alca ld ía constitucional de San 
Mil lán de los Caballeros. 

Terminados por l a J u n t a per i 
c i a l do este Ayuntamiento los 
trabajos de la rectif icación del 

| cuaderno de riqueza imponible 
i que h a de servir de base para la 
. formación del repartimiento de 

la c o n t r i b u c i ó n territorial cor
respondiente a l mismo, en e l 
ailo e c o n ó m i c o de 1809 á 1870, 
sa previene á todos los terrate
nientes y otros efectos por gana
dería ó uróana, qua se hal len st i-
getos a l pago da dicha contri b a -

A'caldia coisl i lueional de . T o r a l 
de los ( ¡ u z m a n e s . 

Terminados los trabajos de r e c 
t i f icación del a uiUarauiiento do 
la . riqueza.territorial , urbana y 
pecuaria do esta distrito que h a 
de servir de base para el reparti
miento •. do la c o n t r i b u c i ó n del 
próx imo ailo e c o n ó m i c o de 1809 
á 1870, se hace saber A todos los 
contribuyentes quo dicho docu
mento estará de .manifiesto a l 
públ i co en la Secretaria del 
Ayuntamiento por e spac ió de 8 
días desde la inserc ión de e s t é 
anuijcio en al Bo le t ín oficial en 
cuyo término se oirán las recia-* 
m a c í o n e s que se presenten pasa
do el cua l no serAn atendidas .pa
rándoles el perjuicio que h a y a 
lugar . , ; 

Toral d é l o s GuzmanesO de J u 
lio de 1 8 Ó 9 . = l i Í A lca lde , ' José;' 
Baquero—P. A . D. Á . — l i l S e c i ' e - : 
t a ñ o , M a n u e l Macias. 

DE LOS JUCHADOS. 

Licenciado D. Tomás Marola H a 
lado, Juez de p r i m e r a iaslan-- . 

. cia de esta c iudad.de Leon:y 
s ü partido. 

Por el presosentc cito, l lamo y ' 
emplaz i por segunda vez y t é r 
mino de nueve d ías , a l conocido 
por virosta y Antonio DurAn, pa
ra que se presenten en este J u z 
gado A prestar dec larac ión de 
i n q u i r i r á n la causa que se sigua 
sobre estala A Bernardo Blanco 
do S in M i g u é l del Camino, v e n 
diéndole con engafio unos p e n 
dientes; bajo aporcibimiento de 
que no voriHeáiid jlo les parará 

'perjuicio Dado on León A siete 
de Julio de mi l ochocientos se
senta y nueve .—Tumis Maroto 
S lado.—Por su mandudo, F r a n 
cisco Alvarez Losada. 
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D. Mateo M a r í a de las S e r a s , 

Escribano del Juzgado de p r i 

mera instancia de L a fiañeza 

Doy f é : que en espediente 

de demanda c i v i l ordinaiia, se

guido en este Juzgado y á mi 

testimonio A instancia del Pro 

motor fiscal y recaudadores de 

costas, contra Josefa SanoUex 

Mateos, hoy sus causalialiientes, 

muger que fué de Manuel Ugidos 

Matil la (a) Mazoreo, vecinos de 

L u g u n a de Negril los, y en au -

sencia y rebe ld ía de estos con • 

los Estrados del Juzgado, sobre \ 

que se declaren de l a propiedad .• 

del ú l t i m o , ocho, de once fincas ] 

que le fueron embargados á \as 

r e s ú l t a s de causa de oficio sobre ' 

lesiones á su mugor, y en t a l 

concepto se inscriban en el regis 

tro de l a propiedad del partido 

para ser aplicadas a l pago de las 

responsabilidades pecuniarias que 

se ha l la adeudando para e l c u m 

plimiento de la e g é c u t o r i a , es - ' 

tando en estado r e c a y ó l a s en

tencia que dice: . , • 

Sentencia.'.; E n L a Baileza i , 

treinta de Junio de m i l ochocien

tos sesenta y nueve, el S r . Don 

Federico L e a l , Juez de primera 

instancia de esta v i l l a y su par--

: tido: Habiendo examinado" el j u i - • 

ció c iv i l ordinario, promovido 4 

instancia del Promotor fiscal- del ' • 

Juzgado contra' Josefa S á n c h e z 

Mateos y d e s p u é s del fal lecimien- ; 

to de esta, contra sus herederos, ; 

sobre que se declare qne varias 

fincas sita en t é r m i n o de L a g u 

n a de Negri l los , embargadas á 

Manuel Ugidos Mati l la (a) Mazor

eo para el pago de responsabili

dades pecuniarias que le re su l 

tan de una c a u s i cr iminal que se 

le siguid en este Juzgado, son 

de. la pertenencia del l itado M a 

nuel Ugidos y no de l a de su d i 

funta muger Josefa S á n c h e z , y 

que por consiguiente sean ins 

critas á nombre de aquel en el 

registro de la propiedad del par 

tido, para que en su dia puedan 

ser l e g í t i m a m e n t e adjudicadas, 

a l p.igo de las espresadas respon

sabilidades, cuyo litigio se ha 

seguido y so s' islaucia en ausen

cia y rebe ld ía de los herederos 

de Josefa S á n c h e z Mateos: 

Resultando que las fincas se

ñ a l a d a s en l a demanda con los 

n ú m e r o s primero, cuarto, quinto, 

sesto, s é t i m o , noveno, d é c i m o y 

_ 4 -
undéc in io , s e g ú n e l testimonio 

que obra 4 los fdlios cuarenta y 

dos a l sesenta y seis de este pro

cedimiento, fueron embargados á 

Manuel Ugidos para hacer efecti

vas las responsabilidades p e c u 

niarias, á cuyo pago habia sido 

condenado por sentencia e g é c u 

toria, sin contradíc ion ni oposi

c ión de ninguna persona q u j se 

creyera con derecho sobre aque

llos bienes, y por que estaba en 

p o s e s i ó n quieta y pacifica de 

ellos, y en concepto de dueilo 

pagaba la con tribuoion correspon

diente. 

Resultando: qne los herederos 

de Josefa S á n c h e z Mateos, A pe

sar de haber sido citados y e m 

plazados en forma legal , no han 

comparecido ¡i formular opos ic ión 

á l a demanda interpuesta por e l 

Ministerio fiscal.—Considerando: 

que Manuel Ugidos ha poseído 

y disfrutado en concepto de due

ilo los bienes cuyo dominio es 

objeto de este j u i c i o . —Y consi

derando: que para qne aquel que 

fue señor de la cosa, dege de ser 

tenido como ta l , es precisó que 

h a y a probanza en contra de su 

derecho, s e g ú n espresa y c l a r a 

mente lo. establece la Iny d é c i 

ma, t i t u l ó catorce, partida segun

da, la cua l no' se ha verificado 

• en el presente pleito.—Vistt l a : 

• ley citada, y de l a de E n j u i c i a -

• miento c iv i lus art ícu los mi l c ien-

' to ochenta y uno, mi l ciento 

ochenta y dos, mil ciento oehen-

í ta y tres y mi l ciento noven-

' ta . 

i Fa l lo : que debin declarar y de-

• c lara , quo Manuel Ugidos Mati-

l i a (A) Mazoreo es daeflo de las 

. fincas que en l a demanda formar 

'. luda por e l Ministerio '.fiscal, so 

I designan; mandando que sean á 

i su favor inscritas en el registro 

¡ de la propiedad, y en su dia a d -

í judicadas .a l pago de las respon

sabilidades quo el citado Manuel 

| Ugidos debe satisfacer en c u m -

firma el espresado Sr . Juez , por 

ante mí el Escribano de que doy 

f é . — F e d e r i c o L e a l . — A n t e m í , 

Mateo María de las Heras. 

Corresponde á l a letra con la 

sentencia que ha reo.iido en ol es

pediente relacionado, ¡i quo me 

remito Y para su inserc ión en e l 

B o l e t í n olio al de la provincia es

pido el presente de oficio que s i g 

no y firmo en L a Baileza á dos de 

Jul io de m i l ochocientos sesenta 

y nuevo.—Mateo Mauricio de las 

Horas. 

i plimiento de la sentencia egeou-

¡ toria contra é l dictada en torce-

¡ ra instancia en siete de Junio de 

' mi l ochocientos sesenta y dos, y 

; que e.sle auto difinitivo sea no-

•; tifipado en los estrados del J u z -

j gado; sé h i g a notorio por mo-

j dio de edictos que so fijen en l a 

' puerta del local del mismo, y se 

publique en e l Bo le t ín oficial de 

esta provincia. A s i lo acordó y 

ANU.NCIOS PARTICULARES. 

E L CAUDAL DE mOI'IOS 

Periódico consagrado á la drfrasa de 
los derechos é inlemts comunales. 

Abogar por la pronta liquidación de 
lo que á los pueblos coires|>onilc en 
cqulvii'ciiciu de sus bienes vemlidns.' 

Iteclainur la anulación ilc las venta 
liedlas inilovhlnmentc: 

Ccilir la reivinilicacion de los terre
nos baldíos y du aprovcclianiienlo^co: 
rnun que aun fallan por enajciior: 

Kxijjir el iuuieilialu serialaiiiicnlu y 
declaración de il«b«!fa« boyales en iavor 
de aquellos pueblos que aun no las tie
nen señaladas, con'notoria infracción 
de la ley desauioitizadora: 

Faborécer el dercclio- comunal y el 
inlerús del colono en todo aquello que 
pueda sacarlo il«- las'condicinn de- p¡¡-
ría i que hoy le sujeta la arbitrariedad, 
adnihiistraliva: '...."'" . 

Limitar la acción jnvasora del Esta
do en cuanto hace relación e n el de-
reclio de prnpie.lad, y di'inaniiarle al 
c'jmpliineulo de sus obligaciones para 
con los pueblos: 

Denunciar los abusos que cometa 
la A liniiiislracion en lodos aquellos 
espediiMik-s do inlerüi comunal cuya 
rosoíocion se suele retrasar indill-
n¡ lamente por razón de pandillaje y 
de caciquismo pulUu'o:.. 

Exigir la respoiisahiiidail de toda in-
fracrion de ley en pi-rjuicio de los puco 
blos, y clamar sin tri'guaHi descansa 
hasta obtener las repuracioiics ó qu 
tiece derecho la justicia: 

Hacer, en IÍTI. que las reformas po 
Hlicas se subordinen a las leyes de la 
con\enieiicia y de la necosblud de tos 
pueblos, en lu^ardc que la roiucnieo 
eia y la uccesMad de los puebins se su 
bnniinen á las refonnas pnlitlcas que 
puelen plantearse en nuesiri país, nías 
sor espirtlu de populachei i.i, que como 
resullado de un examen maduro y de 
teuiiío de nuííslras necesidades inórales 
y materiales; 

Tales son los fundamentos principa 
les en que baiuós a basar la publicación 
que empreiiitemos, seguros de ser au 
xMados en nuesto larca por todos los 
pueblos de España, que, próximos ó lo 

bancarrota y i la desesperación, se ha
llan hoy en el caso de reclamar del Es
tarlo el estricto cumplimiento de lo es-
libleeido en ?se contrato bilateral que 
se llama ley de desamortización. 

Este perió Ileo verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar 
desde el dia 1.° de Julio. 

l'HECIOS DE SUSCItlCION. 

I'or un mes, en Madrid, 5 rs .—En 
provinrias, ü. — i'or tres meses, en Ma-
iliid, 1J rs.—lín provincias, lo — l'or 
seis meses, rs. l'or un año, 130. 

El pago de la suscricion será adelan
tado en nielálieo, libranzas ó sellos del 
correo. 

SE SUSCRIBE 
En Madrid, en la Adminislracion, 

calle de. las l'ozas. núm. 10. cuarto 
tercero, izquierda, y en las librerías 
le Cuesta y Villaverde, calle de Car-

relas, y eii la de Uurán, Carrera de 
San Geió'iimo, 

En provincias, los Sressecretarlos de 
Ayuntamienlo quedan sin olroaviso en
cargados de uilmilir lassuscricioues por 
cuyo eucarso recibirán el 10 por 100 
mensual, que descontarán al remitirá 
e*la Administración el importe dé las 
que hagan. 

LA MINERIA. 
ÚK FKENTK Á . U . 

I'HOIMEDAD T E K B I T O n i A L . 
Ftíllt'lo tnjmfjitniido. las . Bases, para 
nueva ley de minas contenidas en el de-, -
«•cío ¡mUicudado en la tímela de \ .' de' 
Huero del corriente alio, con in&crcion-
¡iilrifr i , del exprrsiido "decreto y su 
- jireámbúlo por I ) . /(/inicio (lomes de 

Sataznr. 

P U N T O S D E Y U N T A . 
MAiiniti. —A cuatro reales en la Ad

ministración de l.a Discusión, calle do 
Manzana núiii 11 

En la librería de Baylli Balliere, 
plaza du Topete (antes de Santa Ana). 

Id. de la \luila do Vázquez 6 Hijos, 
calle Ancha de San liernardo, número 
17. . . . . " . . . 

Almacén de papel, calle del Mesón 
de l'ar.ute*. núm. ". 

Calle ile Santa Águeda, núm. 2, 
pral. imprenla; - . . . 

Id de la l'aimacia, núm 8, cncua-
dernacioo de Slorngá. 

En la Ailmioistracinn de E l Ileo de 
Ksjmitn. iMile de S. Marcos núm. 27. 

I'UOVINCIAS. — A i'uairo reales y me
dio en las primipales librerías, y en 
León en la de .Minun. 

E n casa de l a viuda de Datas, 
callo del Kscorial n ú m o r o 3, se 
vende b.isallon y salvado para 
jiuvos ó cerdos 4 precios m u y 
arreglados. • . . 

Se vende tocino superior á 
precios convencionales, se dá fia
do basta Setiembre con fiador, 
Almacon de aceite, puesto de los 
huevos. 

Impicnta de Miñón . 
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